
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, se tenía programada 

audiencia de inventarios y avalúos para el día de hoy 21 DE JULIO DEL 2022; la cual, fuera programada 

mediante auto del 23 DE JUNIO DEL 2022. No obstante, mediante correo enviado el pasado 18 DE JULIO DEL 

2022, las partes, de común acuerdo, solicitaron se remitieran las diligencias para la Notaría de Aranzazu -

Caldas-. 

 

En la fecha, 21 DE JULIO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
JORGE EDUARDO MONTES ESCOBAR 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SALAMINA -CALDAS- 

 

Salamina -Caldas-, veintiuno (21) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : SUCESIÓN DOBEL INTESTADA 

RADICADO  : 17-653-31-84-001-2021-00091-00 

CAUSANTES  : PEDRO ERASMO ZULUAGA JIMÉNEZ 

    EDILMA OCAMPO GÓMEZ 

INTERESADOS  :  JORGE HERNÁN ZULUAGA GÓMEZ 

    GERMÁN DARÍO ZULUAGA GÓMEZ 

 

Auto N° 0466-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, para la presente calenda estaba 

programada diligencia de inventarios y avalúos, tal como se fijó mediante auto del 23 DE 

JUNIO DEL 2022. No obstante, mediante escrito allegado el pasado 18 DE LOS CORRIENTES 

MES Y AÑO, los interesados en este asunto informaron al Despacho que, de común 

acuerdo, solicitaban la remisión de las diligencias a la Notaría de Aranzazu -Caldas-, 

motivo por el cual, por sustracción de materia, ya no se hacía necesaria la intervención 

de la jurisdicción. 

 

Así las cosas; y, teniendo en cuenta que la petición viene suscrita por los apoderados de 

ambos interesados en esta sucesión, no se hace necesario realizar la diligencia de 

inventarios y avalúos que se encontraba programada para el día de hoy; por lo que, 

dicha manifestación equivale a un retiro de la demanda por parte de ambos 

interesados. 



En ese orden de ideas, una vez se encuentre ejecutoriado este auto; por la Secretaría del 

Despacho, remítanse las siguientes piezas procesales a la Notaría de Aranzazu -Caldas-, 

para que allí se disponga el trámite respectivo: 

 

➢ Demanda sucesoral y sus anexos. 

➢ Auto admisorio y de reconocimiento de los herederos. 

➢ Edicto emplazatorio. 

➢ Comunicación y respuesta de la DIAN con el respectivo auto que ordena seguir 

adelante con la presente sucesión. 

➢ La solicitud de remisión de la sucesión a la Notaría. 

➢ La presente providencia. 

 

Se advierte que, el Despacho hace la salvedad que la remisión a la Notaría de la 

presente sucesión, se efectúa por la solicitud expresa de las partes; y, que el Juzgado no 

tiene responsabilidad alguna frente a las exigencias formales que allí deban efectuarse 

para el trámite sucesoral por Notaría. 

 

Además, teniendo en cuenta que, dicha petición equivale a un retiro de la demanda y 

que se hace de manera conjunta por todos los interesados, se dispondrá el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, como las medidas de embargo 

sobre los siguientes bienes inmuebles: 118-22774, 100-115190. 100-59649 y 100-77034.  

 

En firme este proveído, por la Secretaría del Despacho se librarán los oficios pertinentes a 

las Oficinas de Registro e Instrumentos Públicos de Manizales y Salamina respectivamente, 

para que los mismos sean diligenciados por los interesados. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SALAMINA -CALDAS- 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de REMISIÓN de las diligencias a la NOTARÍA DE ARANZAZU 

-CALDAS- dentro de la presente SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de los causantes PEDRO 

ERASMO ZULUAGA JIMÉNEZ y EDILMA OCAMPO GÓMEZ en donde figuran como 

interesados los señores JORGE HERNÁN ZULUAGA GÓMEZ y GERMÁN DARÍO ZULUAGA 

GÓMEZ; de acuerdo a la solicitud por ellos mismos elevada. 

 



SEGUNDO: ADVERTIR que dicha petición equivale a un retiro de la demanda y, que el 

Despacho no tiene responsabilidad alguna frente a los requisitos formales exigidos para el 

trámite sucesoral por Notaría. 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo sobre los siguientes bienes 

inmuebles: 118-22774, 100-115190. 100-59649 y 100-77034. En firme este proveído, por la 

Secretaría del Despacho se librarán los oficios pertinentes a las Oficinas de Registro e 

Instrumentos Públicos de Manizales y Salamina respectivamente, para que los mismos 

sean diligenciados por los interesados. 

 

CUARTO: Una vez quede ejecutoriado este auto, ARCHÍVENSE las diligencias, previa 

cancelación de sus anotaciones en los aplicativos correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de 

Salamina -Caldas- 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 096 
 

DEL 22 DE JULIO DEL 2022 
 

JORGE EDUARDO MONTES ESCOBAR 

SECRETARIO 
 


